
I. SOLICITUDES DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN Y ÓRDENES DE PROTECCIÓN EMITIDAS, POR REGIÓN JUDICIAL

Tipo de Orden de Protección: Personal y patronal

Región

Total de 

solicitudes de 

órdenes de 

protección    

Total de órdenes 

de protección ex 

parte emitidas

Total de órdenes 

de protección 

finales emitidas**

Aguadilla                            705                               494                              238 

Aibonito                            500                               378                              198 

Arecibo                            827                               573                              276 

Bayamón                         1,765                            1,314                              593 

Caguas                            899                               687                              406 

Carolina                            621                               451                              233 

Fajardo                            371                               253                              120 

Guayama                            340                               247                              144 

Humacao                            570                               497                              197 

Mayagüez                            744                               490                              252 

Ponce                            915                               628                              308 

San Juan                         1,736                            1,313                              455 

Utuado                            274                               140                                 99 

Total                     10,267                          7,465                         3,519 

Fuente de información: Oficina de Administración de los Tribunales, Sistema de Órdenes de Protección Automatizadas (OPA).

Informe generado el 23 de noviembre de 2021

* Datos del 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 2020 sujetos a revisión. Incluyen el periodo de ajustes operacionales del Poder Judicial por la emergencia de COVID-19. 

1. Orden de protección ex parte: es una orden emitida por el Tribunal de Primera Instancia luego de escuchar a la parte peticionaria y hacer una determinación provisional sobre los hechos.

2. Orden de protección final: es una orden emitida por el Tribunal de Primera Instancia luego de hacer una determinación final sobre los hechos.

**El Poder Judicial puso en vigor la segunda fase del plan de reinicio de labores de los tribunales el lunes, 22 de junio de 2020. Se comenzó a operar en horario regular, de 8:30 a.m. a 5:00 p.m. 

y se retomó la atención presencial de diversos asuntos que no se pudieran atender de manera remota. Entre estos: casos de naturaleza penal grave y menos grave, vistas finales de órdenes de 

protección, asuntos de menores, casos de maltrato o negligencia contra menores, casos de salud mental y casos de relaciones de familia, así como otros asuntos municipales y asuntos urgentes. 

Más información en http://www.ramajudicial.pr/Prensa/comunicados/2020/06-19-20.htm y en https://www.ramajudicial.pr/Prensa/comunicados/2020/07-31-20.htm.

3. Las órdenes de protección ex parte y finales emitidas pueden corresponder a solicitudes de órdenes de protección hechas en periodos anteriores al informe que se reporta.
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